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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
 
Disposición 7078/2019 
ARTÍCULO 1º.- Prohíbase el uso de la sustancia Monómero de Metilmetacrilato (INCI: Methyl 
Methacrylate; CAS Nº 80-62-6) en Productos Cosméticos, para la Higiene Personal y Perfumes, a partir 
de la entrada en vigencia de la presente disposición. 
ARTÍCULO 2º.- Prohíbase la comercialización de productos cosméticos que contengan en su 
formulación la sustancia enunciada en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Otórgase un plazo de 90 (noventa) días corridos para que las empresas titulares, 
fabricantes e importadoras de Productos Cosméticos, para la Higiene Personal y Perfumes alcanzadas 
por la presente disposición procedan con las adecuaciones necesarias e inicien ante la ANMAT el 
correspondiente trámite de modificación de fórmula cosmética y rótulos, de conformidad con la 
Resolución (ex M.S. y A.S.) Nº 155/98 y disposiciones complementarias. 
En caso de no optar por la alternativa prevista en el párrafo precedente dentro del plazo aludido, la 
admisión de dichos productos quedará cancelada de pleno derecho. 
ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento de lo establecido en la presente Disposición hará pasible a quienes 
resulten responsables de las sanciones previstas en la Ley Nº 16.463 y el Decreto Nº 341/92, sin 
perjuicio de las demás acciones que pudieran corresponder. 
ARTICULO 5º - La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
BOLETÍN OFICIAL 34.188. Lunes 02 de septiembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/215333/20190902 
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